
                       
            
          Municipalidad de Balcarce 
               Concejo Deliberante 
 

TESTIMONIO: 

VISTO:  

   El Decreto Nº 791/20, y 

CONSIDERANDO:  

   Que por el citado acto administrativo, el Señor Intendente Municipal 

prorrogó hasta el día 26 de abril de 2020, inclusive, las normas de aislamiento social, 

preventivo y obligatorio, en coincidencia con las normas emanadas del Presidente de la 

Nación. 

   Que por el mismo decreto, se establecieron ciertas particularidades de 

funcionamiento de comercios y servicios locales, y la obligatoriedad del uso de elementos 

de protección de boca y nariz para la población. 

   Que debe dictarse la ordenanza que convalide lo actuado en el 

mencionado decreto. 

POR ELLO: 

                          El Honorable Concejo Deliberante del Partido de Balcarce, en uso 

de sus atribuciones, sanciona la siguiente:  

 

O R D E N A N Z A      Nº      46/20 

 

ARTÍCULO 1.-  Convalídase lo actuado por el Departamento Ejecutivo mediante 

---------------------  el Decreto Nº 0791, de fecha 11 de abril de 2020.------------------------ 

ARTÍCULO 2.-  Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese.--------------------------- 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria,  a 

los trece días del mes de abril de dos mil veinte. FIRMADO: Leandro Spinelli- 

PRESIDENTE  -Mercedes Palmadés  -SECRETARIA .---------------------------------------  

 




